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DE LA

vaevíseíA »8 ewMSA
Lot leyes oUiyarán en let Petñnsida, islas Baleares y Cana

rias á los veinte días de su promitlgasión, si en ellas w se dís- 
vusiere otra casa.

Se entiende hecha la pretnulyación el día ett qw termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(Art. l.° del Código civil vigente.)

SUSCItJPCIÓN PARTICULAR,

Em Córdoba faje tas.

Un mes..................................... 3
Trimestre................................. 8 25
Seis meses..............................16 30
Dn año....................................S3

Fuera de Córdoba Peseta^.

Un mes................................. d
Trimestre.............................1125
Seis meses...........................22 30
Unailo...................................45

Número suelto, 38 céntimos de peseta. 
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios yttè se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir ai Jefe político res- 

pectioo, por cuyo contineto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministres

(Gaceta dei 19.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
t>B LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Número 731 

Vigilancia ea las liaeas telegráficas
ORDEN PÚBLICO

^u vista de los partes recibidos 
en este Gobierno, dando cuenta de 
los continuos deterioros que expe

rimentan las líneas telegráficas y 
telefónicas de esta provincia, he 
acordado que los Alcaldes por don
de pasan dichas líneas, redoblen su 
vigilancia, teniendo en cuenta las 
prevenciones de la Real orden de 
Febrero de 1871, Reglamento de 
vigilancia de telégrafos de 1878 
y circular del señor Fiscal del 
Tribunal Supremo de 28 de Marzo 
fic 1892, cuyas disposiciones tien- 
(ien á evitar la interrupción de las 
lúencioaadas líneas, ya por sus
tracción de los hilos, ya realizando 
otra clase de daños,con grave per
juicio del Estado y del servicio pú- 
i^üco, delito que el artículo 275 
del Código castiga con pena de 
prisión correccional.

Para evitar en lo posible estos 
sucesos, deben los referidos Alcal
des, por su parte, ordenar á los 
dependientes de su autoridad, 
guardas jurados particulares ypeo- 
nes camineros, la mayor vigilancia 

. y detención de los infractores y su 
entrega al Juzgado de instrucción.

1 Por último, encargo á dichas 

* autoridades y Guardia civil, que 
para hacer más eficaz la gestión, 
se pongan de acuerdo con los co
mandantes de los puestos de la 
Guardia civil, y muy especialmente 
con los encargados de la vigilan
cia pertenecientes al cuerpo de te
légrafos, como personal el prime
ro práctico en la persecución de los 
delitos y conocedor el segundo de 
los desperfectos en el material.

Córdoba 19 deMarzo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 730

( El aefior Vicesecretario del Tribunal 
j provinuÍBl Conteucioso administrativo, 
1 me ha remitido, para su ejecaoión, el 
! auto siguieute:

“D. Carlos U«auo y Alonso, Vioeseore- 
tario del Tribunal provincial de lo 
Contenoioso-administrativo de Cór
doba,
Certifico; que ec los autos seguidos 

por ante este Tribunal, entre partes, de 
la una el Ayuntamianto de Dos Torres, 
y de la otra los del Viso, Guijo y Santa 
Eufemia, sobra deslindes de sus res 
pectívos términos jarisdióoionales, á 
virtud de apelación interpuesta contra 
la sentencia dictada en 23 de Febrero 
de 1892, el Tribunalsuperior de lo Con* 

tenoioso-administrativo, con fecha 8 de 
Enero último, se ha servido dictar el 
anto que literalmente copiado dice asi:

Anto. Don Antonio de Bejarano, 
Secretario mayor del Tribunal de lo 
L'ontenoioso administrativo, certifico: 
que en el recurso interpuesto por el 
Procurador D. Luis Lumbreras, en nom
bre de los Ayuntamientos de las villas 
del Viso, Guijo y Santa Eufemia, sobre 
revocación de un anto dictado por el 
Tribunal provincial de Córdoba, ha re
caído el siguiente:

Auto. En el recurso que en grado 
de apelación, ante Nos pende entre par
tes, de la una los .Ayuntamientos de 
las villas del Viso, Guijo y Santa Eu
femia, representados por el Procurador 
don Luís Lumbreras, apelantes, y el 
Aynntamiento de Dos Torres, en su 
nombre el Procurador don Gabriel Ta
lavera, apelado sobra revocación del 
auto dictado por el Tribunal provino!al 
de Córdoba en 23 da Febrero de 1892;

Resultando que iniciada en 1859 la 
instrucción de un expediente para el 
deslinda de los términos jurisdicoio 
nales de los pueblos llamados Dos To
rres, El Viso, Santa Eufemiay Guijo, 
de la provincia da Córdoba, después de 
haber sido oídos los representantes de 
los Ayuntamientos, fijadas las bases á 
tas cuales había de atemperarse la ope- 
lación, y prí cticada esta por el perito 
agrónomo don Rafael Manuel Aragón, 
designado para ello, recayó acuerdo 
del Gobernador de la provincia, apro
bando el deslinde llevado Á efecto del 
Sal 14del mes de Noviembre de 1865, 
según comunicaeión de 4 do Diciembre 
del mismo año, en que ¡0 participaba á 
los pueblos interesados; mas no con
forme el Aynntamiento de Dos Torres 
con lo resuelto, recurrió en alzada al 
Ministerio de la Gobernación, y este 
Ministerio, por Real orden da 27 de 
Enero de 1862, dispuso qua quedara en 
suspenso el acuerdo del Gobernador, 
el que reclamó el expediente,y por otra 
Real orden de 8 de Abril de 1862,man
dó notificar dicho dedinde, pero no 
habiendo resultado acuerdo autre los

pueblos, especia line uta acerca da la ju
risdicción sobre el estado de Madroñis 
y sobre las variantes pedidas en cuan
to A la forma asignada & cada término, 
consta que el Ingeniero de montes, en 
6 de Junio de 1863, manifestó al Go
bernador que la división practicada se 
hallaba en un todo conforme á las basca 
aceptadas y establecidas, de acuerdo 
con los Municipios, quedando en tal es
tado el expediente hasta que en 1888 
recurrieron ai Gobernador de Córdoba 
los Alcaldes del Viao, Guijo y Santa 
Eufemia, solicitando que se pasara al 
Delegado de Hacienda relación de loa 
quintos adjudicados á cada pueblo en 
el deslinde practicado en 1861, y que, 
caso de que no fuera firme dicho des
linde, que se contiuaara la inatrnceión 
del expediente, y previo informe de la 
Comisión provincial, el Gobernador 
elevó el expediente al Ministerio de la 
Gobernación, fundan dose para ello en 
que la Real orden de 8 de Abril de 1862 
avocaba á dicho centro la resolución, 
no obstante ser de la competencia de 
los Gobernadores:

Resultando que por Beal orden de 
97 de Abril de 1889 el Ministerio de Ia 

: Gobernación devolvió el expedients al 
, Gobernador da Córdoba para que dic

tara la resolución que estimara justa, 
y en su cumplimiento, el Gobernador, 
en 26 de Agosto de 1839, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión pro
vincial, resolvió aprobar las operacio
nes de deslinde de loa términos comu
nes à los pueblos de Santa Eufamia, 
Viso, Guijo y Doa Torres, practicadas 
en Noviembre de 1861, oomnaloándc- 
lo asi á los pueblos interesados y á la 
Delegación de Hacienda;

Resultando que á nombre del Ayun
tamiento de Dos Torres se presentó es
crito ante el Tribunal provincial da 
Córdoba, en 26 de Noviembre de 1889, 
iniciando la vla conbenoioso-adminís- 
trativa contra la resolución del Gober
nador, de 26 de Agosto antes referida, 
y admitido el recurso, reclamado el ex
pediente, publicados los anuncios, reci
bido el expediente por el Tribunal, y
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puesto de œaa¡Gesto el actor, formalizó 
éíita la deuionJa con la súpliua de que 
se revoeara la rssoluoíón del Goberna
dor y que bq declarara que á la villa de 
Dos Torrea, en suatitaoión do Torre- 
franca, corresponde por posoaión inme- 
moriul la jurisdicoión eaclusiva sobre 
los qnintos y millares enclavados en el 
estado de Madroñiz, rectificando,en so 
virtud, la oporacirtn da deslinde y ad
judicando cu vez de aquellos terrenos 
otros equivalentes los más oontinuos y 
contiguos posible de los que forman la 
entidad partible, pidiendo, además, por 
un otrosí que se recibiera el pleito á 
prueba y que se oitara y emplazara al 
Abogado del Estado, que no lo había 
sido, por lo que pudiera afectar los in
tereses de la Administración:

Resultando que comparecido en el 
pleito el Procurador D, Francisco Var
gas Machuca, en nombre de los Ayun
tamientos del Viso, Guijo y Sants Eu
femia, y emplazado para que contesta
ra la demanda, propuso en tiempo la 
excepción dilatoria de incompetencia 
de jurisdicción, fundada en que la re
solución del Gobernador de 4 de Di
ciembre da 1861, causó estado y no fué 
reclamada en vía conte ocioso-adminis
trativa, aoomps&ando á este escrito el 
oficio de 4 de Diciembre de 1861, en 
que el Gobernador de Córdoba partici
paba al Alcalde de Santa Eufemia ha
ber aprobado el amojonamiento de 
aquel término jurisdiccional, según lo 
practicado por el perito agrónomo don 
Rafael Manuel Aragón, y solicitando, 
para comprobar la autenticidad de este 
oficio y otros extremos, que se recibie
ra á prueba el incidente;

Resultando que resueltos otros inci
dentes suscitados en el pleito acerca de 
si habrá de ser parte el Abogado del 
Estado y del plazo dentro del cual de
bía contestar la demanda, continuó la 
sustanciación del incidente de excep
ción, y practicada la prueba, el Tribunal 
provincial dictó auto en 23 de Febrero 
de 1832, desestimando la excepción 
dilatoria de incompetencia de jurisdic
ción propuesta por el representante de 
los Ayantamitntos de las villas del Vi. 
so, Guijo y Santa Eufemia, sin hacer 
expresa condenación de costas y man
dando á esta parte que contestara la 
demanda:

Resultando que notificado el auto 
anterior á nombra de las villas det Vi
so, Guijo y Santa Eufemia, se presen
tó recurso de apelación que fuá admi
tido para ante este Tribunal de lo Gon- 
tencioso-administrativo, y elevadas las 
actuaciones de primera instancia com
pareció en tiempo el procurador don 
Luis Lumbreras, en nombre y con po
der de la parte apelante y el procura
dor don Gabriel Talavera en el de la 
apelada, teniéndolos el Tribunal por 
personados.

Visto, siendo ponente el Consejero 
Ministro D. José María Val verde:

Considerando que á tenor del caso 
contexto del número sexto, articulo oc
tavo de la ley de 2 de Abril de 1845 
vigente cuando se dictó el acuerdo del 
Gobernador de la provincia de Córdo
ba de 1861, aprobatorio del deslinde 
practicado entre loa términos jurisdic

cionales de la villa de que ee trata, el 
referido acuerdo causó estado y no ca
bin contra el mismo más reoíamaoión 
que la que en via contenciosa adminis
trativa pudiera aducir el Ayuntamien
to de la villa ó de las villas que se es
timaran agraviadas en sus derechos, 
por lo que la alzada presentada en 1862 
a! Ministerio de la Gobemaoión, á nom
bre del Ayuntamiento de Dos Torrea, 
era do todo punto improcedente según 
vino á reconocer más tarde el Minis 
terio en la Real orden de 27 de Abril 
de 1889, en que devolvió el expediente 
al Gobernador sin dictar resolución 
sobre el extremo á que la alzada se re
fería:

j Considerando que la jurisprudencia 
del Consejo de Estado y la de este Tri
bunal tienen declarado que el término 
para acudir á la via contenciosa no se 
interrumpe por reclamaciones impro
cedentes deducidas en la gubernativa, 
y en su virtud la alzada del Ayunta
miento de Dos Torres no pudo pro
ducir el efecto de prorrogar el plazo 
señalado para interponer el recurso; ni 
la Real orden de 7 de Enero de 1362, 
que solo suspendió la inmediata ejecu
ción del acuerdo reclamado, pudo tam
poco quitar la eficacia y el carácter que 
este acuerdo tenía, con lo que se de
mostró que el escrito presentado el 26 
de Noviembre de 1889 ante el Tribunal 
provincial de Córdoba, iniciando la re
clamación conteucicsa, se hallaba no- 
toríamente fuera del plazo legal, sea 
cualquiera la disposición que para su 
conjunto quisiera estimarse aplicable:

Considerando que por otra parte la 
resolución de 26 de Agosto de 1889, 
que se decía ser objeto de recurso con
tencioso, no hizo más que reproducir 
L dictada por el Gobernador de la pro
vincia de Córdoba ea 1861, y tiene 
igualmente declarado la jurispruden
cia de este tribunal que cuando la Ad
ministración activa reproduce ó confir
ma resolución es que causan estado, la 
primera en fecha es la que ha de ser 

t atendida para el efecto de Ia reclama- 
i ción ante los tiibunalas administrati

vos, puesto que de otra manera los de- 
j Techos creados por aquellas resolucio- 
Í nes no podrían adquirir en ningún 

tiempo la firmeza qte las leyes les con 
ceden por el lapso del plazo estableci
do para aducir reclamaciones:

Considerando que á virtud de todo 
lo expuesto, es de aplicar al caso de la 
presente demanda el precepto de! artí
culo cuarto, párrafo tercero de la ley 
de 13 de Septiembre de 1882 y el ar
ticulo 46, párrafo primero de la misma 
ley, asi como el art. 310, párrafo pri
mero del reglamento de 29 de Diciem
bre de 1890,y debe prevalecer la excep
ción dilatoria propuesta por el deman
dado.

Visto el número seís del artículo oc
tavo de la ley de 2 da Abril de 1845.

Visto el art. 4,’, párrafo 3," de la ley 
de 13 de Septiembre de 1888.

Visto el art. 46, párrafo 1.“ de la ley 
de 13 de Septiembre de 1888.

Visto el artículo 310, párrafo prime
ro del reglamento de 29 de Diciembre 
de 1890.

Se revoca el auto apelado el 23 de 
Febrero de 1892, se declara proceden

Î

Í

te la excepción dilatoria propuesta por 
la lepresentaoión de las villas del Vi
ao, Guijo y Santa Eufemie, se deja sin 
curso la demanda devolviendo el expe
diente á la autoridad gubernativa, así 
como las actuaciones al T.nbunal pro
vincial de Córdoba para la ejecución de 

1 este proveído y acordado.
j Pnbliqoese este asunto en la tíaceía 
{ de Madrid é insertes © en la Colección 
i^ legislativa.

Madrid 8 de Enero de 1893.—Félix 
García Gômez.—Pedro de Madrazo.— 

: Angel Marla Daearreta.—El Marqués 
j de la Fuensanta delVaUe.—José Maria 
: Valverde.—L. Bejarano.
1 Y en oumpiimiento del art. 83 de la 
1 ley de 13 de Septiembre de 1888, ex- 
’ pido este testimonio que sa remitirá a! 
F Tribunal provincial do lo Contencioso- 
i administrativo de Córdoba, para los 
j efectos de los artículos 83 y 84 de di- 
! cha ley.
i Madrid 18 de Febrero de 1893.— An 

tonio de Bejarano.—Hay una rúbrica.
— Tiene un sello en tinta que dice: 
Consejo de Estado,—Tribunal de Jo 
Contencioso administrativo.

Lo inserto concuerda á la letra con 
el Original ¿que me remito, y en cum
plimiento de lo mandado, expido el 

' presente en Córdoba á 26 de Febrero 
! de 1893.—Oárlos Usano.„
: Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para conocimiento de 
aquellos á quienes pueda inteiesar.

Córdoba 20 de Marzo da 1893.
El Gobernador, 

E duardo Ortiz y Casado

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 32
Copia de las actas de las sesiones cele

bradas porU Exorna. Diputación pro
vincial, eu los días 21 de Marzo, 1, 
2,4, 6, 6 de Abril y2 de Junio de 
1892.
Considerando que la Exorna. Dipu

tación al aceptar la enmienda en el día 
de ayer para que los pueblos que pa 
guen puatualmente no satisfagan el 
premio de cobranza, uo fijó fechas, hay 
necesidad de suplir esta diferencia; 
considerando que hay necesidad de te
ner disponible en el presupuesto can
tidad suficiente para abonar al contra
tista el premio de las sumas que reeau- 
de, y no pudiéndose apreciar en el mo
mento cuáles sean, no hay otro reme
dio que consignar y repartir á los pue
blos, cou el respectivo contingente el 
premio total de recaudación, es preci
so buscar el medio de indemnizar en 
dicho premio de cobranzaá los que an 
ticipen sus ingresos.

Considerando que se establece por el 
art. 16 del proyecto de pliego de con
diciones que dal primero al veinte y 
cinco del segundo mes del trimestre, 
podrá ingresar el contratista las canti
dades que recaude, entieudeu los Di
putados que suscriben, que dada la 
aflictiva situación ecouómica de la ca
sa, convendría que se exigiese al con
tratista que dentro de ese mismo pe
riodo ó dé cualquier otro en que oo- 

bre cantidades de la Exorna. Diputa
ción, no podrá detener más de tercero 
día en su poder las cantidades que re. 
cande.

En vista de lo anteriormente ex pues
to, los que suscriben tienen el honor 
de proponer los siguientes acuerdos:

1 .“ Que el premio de cobranza Sg 
eleve al 5 por 100 en vez del 4 qua 
consta en el ptoyeoto, así por atrasos 
como por corrientes,

2 .® Que se establezca un periodo vo
luntario, que será del primero ai quin
ce del primer mes de cada trimestre, 
durante el cual los pueblos que quieran 
podrán hacer sus ingresos di recta men
te en la oaja de esta Exorna. Diputa
ción, correspondientes á aquel trimes
tre.

Como al hacer este anticipo no han 
necesitado de los servioioa del recau
dador arrendatario, es justo reintegrar
les del 5 por 100 que tienen cargado 
en su cuenta por estoa servicios; al 
efecto, y simuitáneameuta con la carta 
de pago, selesabonará por libramiento 
el5 por 100 de la cantidad que iogi’e* 
seo. Estos libramientos podrán girarse 
con cargo al capítulo y artículo en que 
conste la partida de premio de co
branza.

3 .® Que á pesar de los periodos de 
entrega marcados en el pliego de oon- 
dioiones para la subasta, y fundado en 
las razones expuestas, deberá adicio- 
narse el art. 16, imponiendo id contra
tista la condición de que nunca y por 
ningún motivo podrá retener en su po
der más de tercero día cantidad algu
na que recaude por cuenta de esta Di 
putación provincial, sea cualquiera el 
periodo en que lo verifique.

4 .® Para el cómputo de las dos ter
ceras partes que el contratista está 
obligado á entregar en el segando mes 
de cada trimestre, según el ar-tieulo 
16 del pliego do condiciones, le se
rán de abono las cantidades que los 
Ayuntamientos hubieren ingresado 
direotamente en la oaja provincial, 
dentro del periodo voluntario; y

6 .® Que la Comisión provincial se 
encargue de rectificar el pliego de con
diciones, en consonancia con los an
terioras acuerdos, autorizándole para 
llevar á efecto este servicio á la mayor 
brevedad posible, y resolviendo cuan
tas dudas y dificultades puedan surgir 
en el curso de este expediente.

Palacio de la Diputación á dos de 
Abril da mil ochocientos noventa y 
dos.— A. J. Viñas.—Antonio Quintana 
y Alcalá. —Alfonso de Cárdenos. — Au- 

í drés Peralvo.—Juan Cabrera.„ 
| Tomada en consideración por una* 

nimidad y declarada su discusión ur- 
j gente, el señor Padilla usó de la pala- 
; bra para manifestar que encontraba 

una deficiencia en el pliega de condicio
nes aprobado para la contratación del 
arriendo de la reeaudaoión del contin
gente; y que puesto se trataba de in* 
troduoir en el mismo algunas modifi* 
cociones, parecía ocasión oportuna do 
corregir aquella,y áeate efecto pregun
tó; ¿en el caso de que el contratista 
no cumpla sus deberes, esto ea, que n- 

¡ recaude ni forma loa expedientes do 
apremio, qué penalidad, que responsa-
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biliiíad podrá exijírselb, para que ia 
Dipatación esté garantida de que habrá 
de cumplirlos? He escuchado, dice con 
la mayor atención todas las condioiones 
que el pliego contiene, así como las 
enmiendas introducidas en el mismo 
por loe acuerdos de ayer, y no he en
contrado une, que parece debía existir' 
donde se establezca esa responsabili
dad y el modo de haoerla efectiva.

El Sr. Vihas dijo; que á su parecer 
Se habían previsto en el pliego esas 
eventualidades, y al efecto se leyeron 
nuevameute, á su instancia, las condi
ciones 10, 12, 17 y 18, objetando el se
ñor Padilla, que no encontraba en ollas 
la expresión y claridad suficiente para 
el caso propuesto, y que si el contra
tista no instruye ni presenta los expe
dientes de apremio de la que deje de 
recaudar, no hay responsabilidad que 
exijirle, por que no eatá de antemano 
establecida, y es necesario adicionar el 
pliego con una condición más en que 
se esprese cuál haya de ser esa respon
sabilidad.

El Sr. Viñas dice: que como la Di
putación no puede dar más facultades 
al contratista qne las que la ley le per
mite, no ha de legislar para este 
oaso concreto, no teniendo atribu
ciones para ello y habiendo de atem- 
perarse en este punto á la Instrucción 
de apremio vigente, y eso por que el 
articulo 123 le permite nombrar ene 
delegados y agentes recaudadores, y 
el 114 le concede los medios de apre- 
ttiio en primeros y segundos contribu- 
y^tites, dictados en favor del Estado pa 
^ft hacer efectiva la recaudación pro
vincial: de modo que las penalidades y 
responsabilidades que esas disposicio
nes del Estado señalan á los agentes 
recaudadores y Comisionados de apre
mio para el cobro deles contribuciones, 
esas mismas quedan implícilamente es
tablecidas para el contratista de la co
branza del contingente, que no es otra 
cosa que un agente recaudador delà Di
putación y un comisionado de apremio 
nombrado por ella para hacer efectiva 
la recaudación de ese aibitno provin
cial; pero añade: si esto no ofrece á su 
flntender dificultad alguna para la Di
putación y el contratista, mientras so 
trate de cuotas corrieatas, no sucede lo 
mismo en lo que se refiere á las deci
duas partes de atrasos, por que corno el 
contribuyente aquí es un Áyuntamien- 
to y no un particular y para exijir por 
la vía de apremio los atrasos á los Con 
Cejales responsables es necesario que 
de antemano la Corporación municipal 
que esté en ejercicio instruya y fallo el 
v^speotivo expediente de responsabili
dad, pues la declaración de esta únioa- 
uiente ella Ia puede hacer sin que la 
Diputación ni nadie deba eustitnírla, 
surge el conflicto de que el expediente 
de apremio que haya de formar el oon- 
fratista en defecto dal cobro de lus cuo
tas atrasadas, «o puede empezar en es
te caso hasta que el Ay untamiento ha
ya declarado la responsabilidad; y oo- 
^0 esto no puede remadiarlo la Dipu
tación ni le es dado establecer penali
dades sobro el contratista por la demo
ra en la instrucción de estos expedien
cies de apremio, ni ha consignado en el 

pliego todo lo que en tales circunstan
cias es posible hacer, que es fiar facul
tad al contratista para que en estos ca
sos pueda ser tambien Delegado ó 
Agente de! Ayuntamiento y ejercitar 
la Comisión de apremio que este le 
confie contra loa declarados por él pri
meros ó segundos contribuyentes res- j 
ponsables y recaude hasta donde sea 
suficiente para cubrir el débito provin
cial; y pregnnta:¿qné otra cosa váhacer 
elcQntratifita?;¿quóotresfaoultad6Bpue- ) 
deotorgarlela Diputación, ni qué penali i 
dadas cabe imponeris,que ao estén com
prendidas an las condiciones 10, 17 y j 
18, anteriormente leídas? A él no se le 
alcanza cuáles puedan ser, é invita al se 
ñor Padilla á que las proponga.

El señor Padilla dice: que él solo se 
ha referido á les casos de negligencia del 
contratista en el oumplímiauto de Ias 
obligaciones estipuladas, yá por razón 
de cobranza, yá por los expedientes de 
apremie, sin referires á corrientes ni 
atrasos, é insiste en que debe saberes 
y quedar establecida de antemano la 
responsabilidad que en tales casos se 
haya do exijir.

El señor Viñas reitera cnanto ha di 
cho anteriormente, é insiste en que e- 
señor Padilla proponga cuál deba ser 
esa responsabilidad.

El señer Quintana dice: que la ob
jeción del señor Padilla es una verda
dera dificultad; que Ia materia no se 
presta á que en el acto se tome una re
solución de plano, quesetisfaga, y que 
en su juicio lo que se debe hacer es
tudiar con detenimiento la legislación 
qne rige en materia de recaudación de 
contribuciones, y en vista de ello pro
poner la adición que debe hacerse al 
pliego de condiciones aprobado.

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Número 603

Revista dk clases pasivas

En cumplimiento de la disposición 
6.“, sección 3.* de la ley de Presupues
tos de 1836 y de lo provenido en la 
Real orden de 29 de Diciembre da 
1831, todos los individuos de clases 
pasivas que tienen consignado al pa
go de sus habares eu La Depositaría-pa- 
gadurCa de esta provincia, se presenta
rán personalmente en la Intervención 
de mi cargo y ante los Sres. Alcaldes 

1 de los pueblos do esta provincia, den
tro del próximo mes de Abril, á fin de 
pasar la revista anual que se previene 
en la última da las disposiciones ci
tadas.

Los ínterasados deberán presentar- 
30 provistos para dicho acto de los do
cumentos que acreditan la declaración 
del derecho pasivo, en cuyo goce se 
hallen, de una certificación del señor 
Juez municipal, que justifique hallarsa 
empadronado en el pueblo de su vecin
dad, y d® 1® cédula personal.

Las viudas ó huérfanas de diferen
tes montee píos y los qua cobran pen
sión en concepto de remuneratorias ó 
gracias, presentarán además del doen 
Mento que loa dá derecho á lapansión, 

la fé de estado y la certificación de re
sidencia, estampada á continuación de 
aquella.

Lo mismo en la fé de estado que en 
la certificación de empadronamiento 
que expidan los Jueces municipales, 
se adherirá el timbre móvil de seten
ta y cinco céntimos de peseta, sí los ha
beres que perciben llegan ó exceden de 
mil pesetas anuales, y el de diez cén
timos cuando no alcancen á la citada 
cantidad.

Todos declararán si perciben alguna 
asiguaoinó, sueldo ó retribución del 
Munioipic ó de la casa real y patrimo
nio, añadiendo los exclaustrados y se
cularizados en épocar anteriores, si po
seen bienee propios, en qué punto y 
su valor, en conformidad álo dispues
to en el art. 27 de la ley de 27 de Julio 
do 1837.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia á quienes compete revistar los in
dividuos de clases pasivas que residan 
dentro del término de su jurisdicción, 
examinarán con la mayor escrupulosi
dad los documentos, á fin de hacer las 
debidas anotaciones de fechas, haber 
que tienen señalado y motivo de la 
concesión, cuyas oirounstaucias han 
de hacerse constar precisamente en el 
certificado del acto de revista anual 
que debe entenderse á continuación 
del de oxistenoias.

Los expresados justificantes serán 
remitidos de oficio, y no por conducto 
de los respectivos apoderados á la De
legación de Hacienda, acompañados 
de relación individual y observaciones 
que juzguen convenientes, debiendo 
obrar en la misma dentro del término 
de lo.s seis siguientes días el del fijado 
para la revista.

Eu el cuso de imposibilidad fiaica 
que impida la presentación de cual
quier individuo, está obligado á pasar 
el oportuno aviso á esta Intervención 
ó Alcaldía que corresponda, acompa
ñando, en justificación, certificado fa
cultativo que así Io acredite, quien por 
sí ó por medio de otra persona auto
rizada para sustituiría, se asegurará de 
la verdad del hecho, concurri en io à 
su domicilio á recoger tos documentos 
que el interesado debe presentar.

Los señores pasivos investidos cou 
el carácter de jefes de Administración 
ó Coroneles efectivos, e.“:tán exceptua
dos de presentarae á la referida revista, 
ñero justíficaráu su existencia por me
dio de oficio estendido en papel de la 
clase düo6 y escrito de su puño y letra, 
acompañando también separadamente 
la declaración que determina la Real 
orden fecha 3 de Febrero último, in
serta en el BoLETiff Ofioial de esta 
provinoia, fecha 4 del corriente, cuyos 
documentos dirigirán á la Delegación 
de Hacienda, haciendo constar en el 
primero la calle y casa en que habitan, 
el haber anual que disfrutan y por qué 
concepto, la fecha de la orden de ola- 
gifioaoión y la declaración de ao perci
bir otro sueldo ó retribución de los 
fondos del Estado, proviucialss, mu
nicipales ai de la Real case, en cuyo 
oficio se estampará al margen el visto 
bueno y sello de la autoridad local res
pectiva, coa arreglo á lo prevenido en 

la orden circular del Regente del Rei
no da 14 de Noviembre de 1870.

La misma declaración qne determi
na la expresada Real urden de 3 de 
Febrero último, deberán prestar los 
señores pasivos no comprendidos en 
el párrafo anterior, exceptuando los 
regulares exclaustrados y cruzados que 
por virtud de dicha Real disposición 
quedan eximidos.

Recomiendo muy efioazmeate à los 
señores Alcaldes el debido cumpli
miento de lo que se dispone en este 
anuncio, para que procedan con el ma - 
yor interés y celo á llenar loa deberes 
que les compete en un servicio tan im
portante; debiendo advertír al propio 
tiempo á los señores pasivos, que la 
falta dep resentaoión al acto de revista 
lleva consigo la baja definitiva en nó
mina, teniendo por lo tanto que solici
tar la rehabilitación necesaria para po
der seguir percí-biendo sus haberes.

Córdoba diez de Marzo de mil ocho
cientos noventa y tres.—José F.. Jáu
denes.

AYUNTAMIENTOS
HORNACHUELOS

Núm. 725
Dou Antonio González Urbano, primer te

niente do Alcalde de esta villa.
Hago saber: que terminado el padrón 

iudustrial de la misma, verificado á 
virtud del Real decreto de 23 de Fe
brero ultimo, para el año económico 
de 1893 á 94, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de 8 días, á contar 
desda la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial da la provincia, y 
durante dicho periodo pueden exami
narlo los industriales que lo crean pro
cedente, y aducir las reolamaoionea 
que á su derecho convengan.

Hornachuelos 18 de Marzo de 1893. 
Antonio González.— Andrés Darán, 
Secretario.

FE rÑS*Ñ^Ñ EZ
Núm. 726

Don Francisco Fernández y González, Alcal
de consütucional de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento de 

lo que dispone la ley municipal vigen
te, queda expuesto al público en la Se- 
orctaria de este Ayuntamiento, por 
el término de 16 días, el presupuesto 
adicional municipal del corriente año 
económico.

Fernán Núñez 17 de Marzo de 1893. 
—Francisco Fernández.

Hago saber: que estando terminado 
el padrón industrial de esta villa, dis
puesto por el Real decreto de 23 de 
Febrero último, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, pa
ra que los intoreiados en él inscritos 
puedan presentar sus reclamaciones.

Fernán Núñez 16 de Marzo de 1893. 
•—Francisco Fernández.

Hago saber: que en cumplimiento de 
lo que dispone la ley municipal vigen
te, queda expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayautamienbo, por el
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término de qniuoe dias, el preenpieato 
mauicipat ordinario que ha regir en el 
año económico próximo.

Fernán Núñez 18 de Marzo de 1893.
—Franci acó Fernández.

CORDOBA
Núm, 734

Fijadas por el Exemo. Ayuntamieu- 
te de mi interina preaidenoia, en sesión 
pública celebrada en la noche de ayer, 
laa Clientas do baja ó de caudales y la 
de presupuesto ó de administración, 
respectivas al anterior año económioo 
de mil ochocientas noventa y uno á 
noventa y dos, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de esta Cor 
poraoión, por término de quince días, 
contados desde el de la fecha, áfin de 
que durante dicho plazo, puedan ser 
examínadaa por cuantas personas lo 
tengan por conveniente, antes de so
meterías á la deliberación y acuerdo 
definitivo de la Junta municipal.

Lo que se publica según y á los efec
tos que determina el párrafo 3.® del 
art. 161 de la ley orgánica vigente.

Córdoba 16da Marzo de 1893.— Ven
tura Dávila.

JUZG_AD0S
PALMA DEL BIO

Ninn. 688
Don Alonso Ardanuy Ruiz Almodóvar, Juez 

municipal de esta ciuctad.
Hago saber; que en el juicio de fal

tas mandado celebrar por la Audien
cia provincial de Córdoba, contra Joan 
Carrillo Catalán (á) Quemado, y Juan 
Medina Carmona (á) Pínehoncho, por 
lesiones y daño á Cármen Rodríguez 
Noguera y Concepción Escobar Cór
doba, cuyo hecho tuvo lugar en esta 
ciudad el día veinte y dos de Mayo 
del año último, he acordado, en prO' 
videncia del día de hoy, señalar el día 
veinte y dos del corriente mes, á las 
once de su mt^ñana, para el juicio de 
faltas, el que tendrá lugar en la Audieu- 
eia de este Juzgado, calle Feria, nú
mero 39.

Y para que sirva de ettaaión en for
ma á la Cármen Rodríguez y Concep
ción Escobar, cuyo actual domicilio se 
ignora, he acordado á la vez la inser
ción del presente en el Búletin Ofi
cial de esta provincia.

Palma del Rio 11 de Marzo de 1893.
— Alonso Ardanuy,- El Secretario, Ma
nuel Polo.

IZQUIERDA DE CÓRDOBA

Número 690

Don Joaquín Ruiz RepUo, Juez municipal 
del distrito de la Izquierda de esta ciudad’ 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Francisco de la Cruz Expósito, 
de once años de edad, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado, calle de José Roy, nú
mero 6, el día veinte y enatro del co
rriente, á las once y media de su ma
ñana, para celebrar juicio de faltas con 
Francisco Villalba y otros, según lo

mandado por la Superioridad, en la Í tres.-Julián Callejas. P. M. de S. S. 
causa seguida por coacciones en el ! y enfermedad de mi compañero Ló 
Juzgado de instrucción de este distri- j pez, Celesüpo Aguilar.
to, paráudoleol perjuicio que haya la- J ™*"
gar si no comparece. j POSADAS

Dado en Córdoba á 13 de Marzo de J Núin. von
1893.—Joaquín Ruiz.—Por mandado 
de S. S., José Cabrera Seoretario.

POSADAS
Número 694

Don José García Valdecasas, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente mego y encargo á 

todas las autoridades civiles, mÜitaser 
j y depeedientes de la policía judicial, 
¡procedan á la busca de las caballerías 

cuyaí señasse expresan á continuación, 
las cuales han sido hurtadas en la ma- 

t drugada del día de ayer á don Francis
co Hens Pulido, del molino del Píca- 

i cho, de este término, y caso de ser ha
bidas tas pondrán á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo po
der 86 encuentren, si no acreditan su 
legítima adquisición, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo 
con tal motivo.

Dado en Posadas á 16 de Marzo da 
1893,— José Garola Valdecasas,— El 
actuario, Licenciado Juan de Dios No
gués.

Serías ác las caballerías
Una yegua blanca, cerrada, con hie

rro una C. en el anca izquierda y en la 
derecha ana R.

Un mulo negro, con algunos pelos 
btaucos, con dos años, menos de la 
marca, con el hierro F E F E.

LA RAMBLA
Núm. 696

Don Julián Callejas y López, Juez de ins
trucción de esta villa y au. partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á la persona ó perso
nas que el día seis de Enero último, 
como hora de las once y media de su 
mañana, en medio del camino que des
de esta villa conduce á la de Fernán- 
Núñez.y frente ai sitio nombrado Man
go de Prado Meder, de este término, 
dispararon un arma de fuego contra 
Bartolomé Giménez Ortiz, de estos ve
cinos, causándole una herida en el ma
xilar inferior, que le produjo su muer
te, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial de 
Córdoba, comparezcan en la Audiencia 
de este Juzgado, á responder á los car
gos que les resultan en el samario que 
con tal motivo se instruye, bajo aper 
oilimiento de que ai así no lo verifican, 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar,

Al propio tiempo se mega y encarga 
á todas las autoridades de la nación, se 
sirvan disponer se practiquen activas 
diligenoias en averiguación del autor 
ó autores de dicha muerte, y caso de 
ser conocidos, se pioeeda à su deten
ción y remisión con las seguridades 
oonvenieotes á la cárcel de este parti
do, á disposición de este Juzgado,

Dado en La Rimbla á quince de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 

Doa José García Valdecasas y García Valdo- 
casas, Juez de primera inatalicia de ceta 
villa y su partido.
Por virtud del presente 86 citan, lla

man y emplazan á las personas á quie
nes pueda perjudicar la inscripción de 
dominio solicitada por el Procurador 
don Enrique Villalba y de Jesús, en 
nombre de don Antonio GameroCivico 
y Benjumea y sus señores hermanos 
don Francisco, don José, don Luís y 
don Juan Gamero Cívico y Benjumea, 
vecinos de la ciudad de Palma del Rio, 
do la finca siguiente;

Una finca de tierra calma, con alcor
noques y algunos olivos, denominada 
Molinillos, al pago de este nombre, tér
mino de Hornachuelos, de este parti
do judicial, pruviucia de Córdoba; que 
linda por Norte con la dehesa de To
rralba; por Nordeste con la dehesa de 
la SansadiUa y olivares de Luchena; 
por Surdeste con regajo de Luchena y 
Capellanía de Santisteban y viña de la 
Palma; por Sur con viña de la Palma; 
por Sudoeste cou viña de la Palma, 
tierras de Santisteban y arroyo de 
Guadalora, por Oeste cou el mismo 
arroyo de Guadalora, y por Noroeste 
con el citado arroyo y dehesa de To
rralva. Encierra dentro de los límites 
marcados,una superficie de ciento cin
cuenta y siete hectáreas, treinta y un 
áreas y cincuenta y nueve centiáreas, 
equivalentes á doscientas cincuenta y 
siete fanegas de tierra, que su valor es el 
dediez y ocho mil novecientas pesetas. 
Sobre esta ñuca pesa una servidumbre 
de cordel de paso de cuarenta y cinco 
varas de ancho para el servicio del ga
nado transeúnte, que empieza en el 
punto llamado Portillo de Lacheas, 
atraviesa el regajo del mismo nombre 
y sigue por la cerca de piedra adelante 
hasta llegar al final del olivar da dicha 
finca, por donde entra en la dehesa de 
Torralva. A cuyas personas se convo 
os á fin de que comparezcan dentro 
del término de ciento ochenta días, su
te este Juzgado, á hacer las reclama
ciones que estimen beneficiosas en uso 
del derecho que lee concede el articulo 
cuatrocientos cuatro de la ley Hipote
caria vigente; pues así lo tengo acor
dado en el expediente que se instruya 
en este dicho Juzgado, sobre la ¡ns 
cripoión de mea oionada finca.

Dado en Posadas á veinte y siete de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y dos.—José G. Valdeo isas.—El 
Actuario, Licenciado Juan de Dios No
gués.

Comisaría de Guerra de Córdoba

Núm. 722
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS

Nota de las compeas os artículos teeipi
cadas ES ESTA FACTORIA KK EL DI A DE LA 
PECHA.

AHTÍOOLOS PBBCIOS

/’iMéífDÍ-

Lefla da jaras: (50 quintales métri
cos) á ......................................... 3^54

Cebada: (700 hectólitros) á.............. 13*85
Paja para pienso: (630 quintales mé

tricos) á ........................................ 6'40

Córdoba 16 do Marzo de 1893.—El Ad- 
miiiistr.-.dor, Juan Diez Sotillos.—V.“ B.®: 
El Comisario da Guerra Interventor, Ra
fael Delgado.

FACTORIA DE UTENSILIOS
Nota dr las compras de artículos veei- 

PICADAK EN ESTA FACTORIA EN EL DIA DE LA

PECHA.

PBEOIOS 
abtíoulos _-

Aceite de 2.** (400 litros) á.............. 1'00 
Petróleo; (36 litros) A.......................... 0*75 
Carbón vegetal: (3.0X1 kilogramos) A 0*11 
Jabón: (200 kilogramos) A.............. 0*81
Lefia de olivo: (10 quintales métri

cos) A .......... ■ •................... , , . 4*06

Córdoba 16 de Marzo de 1393.—El Ad
ministrador, Juan Diez Sotillos.—V.“ B.“; 

IEl Cfmisario de Guerra Interventor, Ra- 
i íael Delgado.

Fábrica militar de harinas de Córdoba

Núm. 787 
! ANUNCIO

JUNTA ECONOMICA
Se convoca por el presente á oonour- 

ao de poatorea para el día L* de Abril 
próximo, á las dos de la tarde, para la 

t adquisición de los artículos siguientes: 
j ABTÍeVLOS y CONDICIONES DB CADA ONO

3 Trigo de 2," clase, del país, bien 
limpio, exento de semillas -estrañas, 

l tierra, piedras, caries y tizón.
1 Las preposiciones deberán hacerae 

por quintales métricos, y en papel de 
la clase oncena.

Será desechada toda oferta que no 
i reúna las condiciones expresadas, para 
i to cual se presentarán muestras por los 
; postores, siendo árbitros los que sus- 
t criben para juzgar en el acto sobre la 
í aceptación de las proposiciones,aunque 

medie asesoramiento de peritos.
1 El pago se hará coa un 10 por 100 

en calderilla.
Córdoba 20 de Marzo da 1893, — EÍ 

Administrador, Secretario, Hipólito 
Muñoz.--V.* B ®: El Subintendente Mi
litar, Direotor, Pablo de la Rosa,

Nota. Al verificar loe pagos se de
ducirá el importe del uno por ciento 
de impuesto para el Tesoro.

Monte de Piedad y C^a de Ahorros 
de Córdoba

En este día han ingresado en la Ca
ja de Ahorros, pesetas 12.362 por 113 
imposicione?, de las cuales son nuevas 
6, y se han satiefauho 8.058*47 pese
tas, á solicitud de 60 imponentes, 6 de 

f ellos por saldo.
| Córdoba 19 de Marzo de 1893.—El 

Director, P. 0., Manuel Anguita.

ANDNCIOS

APENDICE 
al amiUaramiento. La modelación 
se halla de venta en la imprenht 
del DIARIO DB CORDOBA, Le
trados 18.
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